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Vistos, el Informe Nº 330-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Memorándum Nº 2239-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, el Informe Nº 118-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PFAS y la Carta Nº 25-2018IJSCVISUP; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 05 de mayo de 2017, el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa - PRONIED, en adelante la Entidad, convocó el procedimiento 
de selección Licitación Pública Nº 014-2017-MINEDUIUE 108-1 Primera Convocatoria, 
para la contratación de la Ejecución de la Obra: 11 Etapa del Proyecto: "Adecuación, 
Mejoramiento, Sustitución de la Infraestructura en la Institución Educativa Ricardo Palma -
Surquillo - Lima - Lima", posteriormente, con fecha 31 de agosto de 2017, se suscribió el 
Contrato Nº 338-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del procedimiento de selección, 
con el CONSORCIO SANTA ISABEL conformado por las empresas CORBAZ S.R.L., 
CONSTRUCTORA HFBC E.I.R.L y C.B.G.E.I.R.L., en adelante el Contratista, por el monto 
de SI 5'572,460.00 (Cinco Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta 
con 001100 Soles), incluye el Impuesto General a las Ventas, y un plazo de ejecución de 
ciento ochenta (180) días calendario, para la ejecución de la obra; 

Que, con fecha 15 de mayo de 2017, la Entidad, convocó el 
procedimiento de selección Concurso Público Nº 043-2017-MINEDUIUE 108 Primera 
Convocatoria, para la contratación del servicio de consultoría de obra: Supervisión de Obra: 
"Adecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Ricardo 
Palma - Surquillo - Lima - Lima"; posteriormente, con fecha 08 de setiembre de 2017, se 
suscribió el Contrato Nº 367-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del procedimiento 
de selección , con el señor JESÚS SIMON CAMARGO VELIZ, en adelante el Supervisor, 

ÍsJtJof. o¡ .s-t-9~" por el monto de SI 442,274.76 (Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y 
f I • \\ Cuatro con 761100 Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas, y un plazo para la 
\\~ s~¡ prestación de servicio de doscientos diez (210) días calendario, de los cuales ciento 
~ ~f) ochenta (180) días calendario corresponden a la supervisión de la ejecución de la obra y 

' · treinta (30) días calendarios para el proceso de recepción de obra, pre-liquidación y entrega 
de documentos para la liquidación final del contrato de obra; 

Que, a través del Oficio Nº 3064-2017-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO, recibido por el Contratista el 26 de setiembre de 2017, la Entidad, le comunicó que al 
haberse cumplido las condiciones establecidas en el artículo 152º del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, el inicio del plazo de ejecución de obra quedó fijado el 
22 de setiembre de 2017; 

Que, con Oficio Nº 3068-2017-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
recibido por el Supervisor el 28 de setiembre de 2017, la Entidad le comunicó que, el inicio 
del plazo de los servicios de supervisión quedó fijado el 22 de setiembre de 2017; 



Que, mediante Asiento Nº 160 del Cuaderno de Obra, de fecha 21 
de diciembre de 2017, el Contratista luego de verificar el plano IS-03, efectuó la siguiente 
consulta: la caja de registro Nº 8 A (empalme a colector de desagüe existente), indica en 
el plano cota de fondo C.F = -0.808, sin embargo, en campo se ha verificado que solo tiene 
cota de fondo C.F = -0.64, lo cual indica que toda la descarga del desagüe que llega a la 
caja de registro Nº 24 con cota de fondo C.F = -0.76, no va a poder ser evacuado a la red 
existente, por lo que, solicitó su verificación; ,.. íl 

Que, con Asiento Nº 162 del Cuaderno de Obra, de fecha 21 de 
diciembre de 2017, el Supervisor respecto a la verificación del sistema de descarga del 
desagüe (empalme a colector de desagüe existente), solicitó tener definido las cotas de 
caja de registro Nº 24 (cota de fondo) y la caja de registro existente Nº 8 A cuya cota de 
fondo indica -0.80m para su verificación"; 

Que, mediante Asiento Nº 165 del Cuaderno de Obra, de fecha 22 
de diciembre de 2017, el Supervisor señalo que la caja de registro Nº 8A (existente) 
empalme a colector de descarga existente, tiene una cota de fondo de -0.65, diferente a la 
cota de fondo que indica en el plano I.S. 03; por lo tanto, solicitó al Contratista cumplir con 
la partida 04.02.03.01 .01, trazo, replanteo preliminar de las especificaciones técnicas de 
Instalaciones Sanitarias del Expediente Técnico, que consiste en la verificación completa 
de los alcances del Expediente Técnico y su compatibilización con el terreno y con sistemas 
existentes, que comprende mediciones, nivelación, verificación de cotas de tapa y fondo, 
pendientes u otros de importancia; 

Que, a través del Asiento Nº 166 del Cuaderno de Obra, de fecha 
23 de diciembre del 2017, el Contratista indicó que respecto a los trabajos de trazo y 
replanteo de las Instalaciones Sanitarias correspondientes a las redes de desagüe, drenaje 
pluvial y agua potable, se han trasladado todas las ubicaciones y dimensiones según las 
longitudes indicadas y cotas tal como indican los planos IS-01 y IS-03, así como, la 
ubicación para la construcción de los nuevos elementos cajas de registro, trampas de 
gf~sa, poso de percolación y cámara de bombeo, no existiendo variación alguna a los 
pl~nos del proyecto; sin embargo, según proyecto la descarga del desagüe hacia la caja 
de registro existente Nº 8A en campo tiene una cota fondo -0.64m y no como indica el plano 
IS-03 de -0.808m, que está en contrapendiente para la descarga, encontrando 
incompatibilidad entre la red existente y la red del proyecto; 

Que, mediante Asiento Nº 249 del Cuaderno de Obra, de fecha 09 
de febrero del 2018, el Supervisor indicó que ha concluido la verificación del replanteo de 
las instalaciones sanitarias respecto a las cotas y pendientes del sistema de redes de 
desagüe y alcantarillado, señalando que la caja de registro N° 8 A (empalme a colector de 
desagüe existente), indica una cota de fondo = 0.64cm y el fondo de la caja de registro 
Nº 24 de -0. 76, por lo cual modificará en la descarga del desagüe, solicitando al Contratista, 
verificar y examinar las cajas de registro que se encuentran con aproximación a la caja,de 
registro Nº 24, planteando una solución técnica y de ser el caso anotar en el Cuaderno de 
Obra como una Prestación Adicional de Obra, determinando la causal y proceder a cumplir 
con el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, mediante Asiento Nº 289 del Cuaderno de Obra, de fecha ,.06 
de marzo del 2018, el Contratista indicó que la Entidad vía correo electrónico, le remitió ia 
absolución de consulta donde indicó que, para poder descargar los desagües del Pabellón 
América, se debe mantener las cajas de registro Nº 23 y Nº 24 ya ejecutadas según el 
proyecto y solo profundizar las cajas de registro Nº 8A y Nº 9A existentes para llegar hacia 
la caja de registro N° 63 existente, solución que está plasmada en el plano IS-03A, genera 
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trabajos adicionales que no han sido previstos en el proyecto, por lo que la Entidad debe 
definir si la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional de obra estará a 
su cargo, a cargo de un consultor externo o a cargo del inspector, solicitando al supervisor 
seguir con el trámite correspondiente; 

Que, mediante Asiento Nº 290 del Cuaderno de Obra, de fecha 06 
de marzo de 2018, el Supervisor, señalo que con Carta Nº 017-2018-JSCV/SUP, se 
comunicó a la Entidad la necesidad de la prestación de adicional de obra, de conformidad 
con el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, por lo que, 
comunicará a la Entidad la anotación realizada con el Informe Técnico; 

Que, con Carta Nº 20-2018/JSCV/SUP, recibido por la Entidad el 
07 de marzo del 2018, el Supervisor remitió el Informe Técnico Nº 02-2018/JSVC/SUP, a 
través del cual sustentó la necesidad de realizar el expediente técnico de adicional de obra 
para la ejecución de la misma, debido a que luego de la verificación del replanteo de las 
Instalaciones Sanitarias respecto a las cotas, pendientes tanto para el sistema de redes de 
desagüe y alcantarillado, la caja de registro Nº 8A empalme a colector de desagüe 
existente, indica un fondo de C.F-=-0.64 m. y el fondo de la caja de registro Nº 24 C.F. = -
0.76, advirtiendo deficiencias, dado que, según el proyecto la descarga de desagüe hacia 
la caja de registro existente Nº 8A, indica en el plano IS-03 una cota de fondo C.F= -0.808, 
que está en contrapendiente para la descarga, encontrando incompatibilidades entre la red 
existente y la red del proyecto; por lo que, la modificación del proyecto es indispensable 
para el cumplimiento de las metas y la finalidad de la obra; 

Que, por Memorándum Nº 198-2018-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EEO, recibido por el Equipo de Estudios y Proyectos el 09 de marzo de 2018, el 
Equipo de Ejecución de Obras, en virtud de lo señalado en el Informe Nº 078-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-FRMG, otorgó conformidad para que se elabore el 

.¡,.<Jf. ci Es~'-?« Expediente Técnico concerniente a la prestación Adicional de Obra Nº 01, correspondiente 
0 º "'q,~ 1 empalme a colector de desagüe existente; en consecuencia le encargó la elaboración 

~"'ljf,l"t.S~º- el Expediente Técnico del Adicional de Obra indicado; 
ib fi I 

,;-~¡ 

... ':!!.?" Que, a través del Memorándum Nº 281-2018-MINEDUNMGI-
PRONIED-UGEO-EEP, recibido por el Equipo de Ejecución de Obras el 14 de marzo de 
2018, el Equipo de Estudios y Proyectos remitió el Informe Nº 119-2018-MINEDUNMGI-
PRONIED-UGEO-EEP-AEMP del Ingeniero Sanitario, así como, el original del Adicional de 
Obra Nº 01 que contiene: Memoria descriptiva, especificaciones técnicas, presupuesto 
afectado con el factor de relación, resumen de presupuesto, presupuesto, relación de 
insumos, fórmulas polinómicas, análisis de costos unitarios, desagregado de gastos 
generales, cronograma de ejecución, deflactación de precios, metrados y sustento, planos 
y antecedentes, el mismo que deberá ser revisado por el Supervisor; asimismo, adjuntó el 
Informe Nº 034-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-FMGC, mediante el cual el 



Especialista de Costos determinó que el presupuesto de la Prestación de Adicional de Obra 
Nº 01 , asciende a S/ 4,438.34 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 34/100 Soles) 
que incluye gastos generales, utilidad e IGV, afectado por el factor relación respectivo; 

Que, por Oficio Nº 982-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, 
remitido al Supervisor el 23 de marzo de 2018, la Entidad, en virtud de lo señalado en el 
Informe Nº 094-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PFAS, del Equipo de 
Ejecución de Obras, le remitió el Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 01 , 
correspondiente al empalme a colector de desagüe existente, a fin que emita su 
pronunciamiento sobre la procedencia y viabilidad de la solución técnica planteada, en 
virtud de lo señalado en el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; asimismo proceda con la elaboración del deductivo de corresponder; 

Que, mediante Carta Nº 25-2018/JSCV/SUP, recibida por la Entidad 
el 02 de abril de 2018, el Supervisor remitió el Informe de viabilidad de la solución técnica 
planteada en el Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 01, pronunciándose 
favorablemente, señalando que el presupuesto de dicho adicional asciende a S/ 4,438.34 
(Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 34/100 Soles) incluido el Impuesto General 
a las Ventas, prestación que se generó por deficiencias en el Expediente Técnico, 
relacionadas a las instalaciones sanitarias, debido a que toda la descarga que llega a la 
caja de registro Nº 24 con cota de fondo C.F -76m, no va a poder ser evacuado a la red 
existente; 

Que, a través del Memorándum N° 1334-2018-MINEDUNMGI
PRONIED-OPP, del 16 de abril de 2018, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emitió 
la certificación presupuesta! por el monto ascendente a S/ 4,438.34 (Cuatro Mil 
Cuatrocientos Treinta y Ocho con 34/100 Soles), para la ejecución de la Prestación 
Adicional de Obra Nº 01 ; 

Que, con Informe Nº 118-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO-PFAS, de fecha 18 de abril de 2018, que cuenta con la conformidad del Coordinador 
(e) del Equipo de Ejecución de Obras, el Coordinador de Obra, señaló que corresponde 
aprobar la Prestación Adicional de Obra Nº 01 del Contrato Nº 338-2017-MINEDUNMGI
PRONIED, por el monto de S/ 4,438.34 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho ·c on 
34/100 Soles) incluido el Impuesto General a las Ventas, que representa una incidencia de 
0,08% del monto del contrato original ; asimismo señaló que no genera ningún Deductivo; 

Que, en el referido informe señaló que las actividades que 
conforman el Adicional de Obra Nº 01 , no forman parte del Expediente Técnico ntdel 
contrato, cuya ejecución resulta indispensable para alcanzar la finalidad del contrato, el 
mismo que aún no ha sido ejecutado por el Contratista , señalando que, existe una 
incompatibilidad en la cota de la caja de registro Nº 8A que indica el plano IS-03 y lo 
encontrado en el terreno, debido a que la descarga del desagüe hacia la caja registro 
existente Nº 8A en campo, tiene una cota de -0.64m y no como indica en el plano IS-03 de 
-0.80m, por lo cual está en contrapendiente para la descarga, encontrándose 
incompatibilidad entre la red existente y la red del proyecto; por lo que, el planteamiento 
técnico resuelto por la Entidad, es coherente con el sistema existente, al mantener las cajas 
de registro Nº 23 y Nº 24 ejecutadas, asimismo, se resuelve las cotas de fondo entre la 
caja de registro Nº 24 (manteniendo su cota original) y caja de registro N° 8A al profundizar 
esta última con una cota de fondo = -0.64, del mismo modo, la caja de registro Nº 9A al 
profundizar a una cota de fondo C.F.= -0.72, con una pendiente entre la caja de registro 
N° 8A y caja de registro Nº 9A en un 8%, empalmando al colector de desagüe existente 
caja de registro Nº 63 cuya cota de fondo es de -1 .08m, considerando pendientes 
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reglamentadas. Por otro lado, señaló que de no ejecutarse el Adicional de Obra N° 01, no 
se podría descargar el desagüe del Pabellón América, perjudicando de este modo la 
entrega del proyecto; asimismo, precisó que existen partidas nuevas en el mencionado 
expediente correspondiente a la especialidad de Instalaciones Sanitarias, tales como, 
desagüe y ventilación, redes colectoras de desagüe, tubería con redes colectoras de 
desagüe, tubería PVC-CP desagüe 6" m; finalmente, indicó que estas modificaciones 
obedecen a deficiencias del Expediente Técnico de Obra, configurándose éste hecho en la 
causal establecida en el literal b) del numeral 6.3 de la Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD; 
en ese sentido, dicha prestación adicional resulta indispensable y/o necesaria para lograr 
la finalidad del contrato; 

Que, mediante Memorándum Nº 2239-2018-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO, recibido por la Oficina de Asesoría Jurídica el 18 de abril de 2018, la 
Directora de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, otorgó la conformidad al informe del 
Coordinador de Obras y remitió el expediente del Adicional de Obra Nº 01, para la emisión 
del informe legal, así como la elaboración de la resolución y el oficio de notificación 
correspondiente; 

Que, a través del Informe Nº 330-2018-MINEDUNMGI-PRONIED
OAJ de fecha 18 de abril de 2018, la Oficina de Asesoría Jurídica, luego de haber verificado 
el cumplimiento de los procedimientos legales y de acuerdo con lo informado técnicamente 
por el Supervisor y la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, recomendó que corresponde 
aprobar la Prestación Adicional de Obra Nº 01 por un monto ascendente a S/ 4,438.34 
(Cuatro Mil Cuafrocientos Treinta y Ocho con 34/100 Soles) incluido el Impuesto General 
a las Ventas, que representa una incidencia de 0,08% del monto del contrato original, 
porcentaje dentro del límite establecido (15%) en el artículo 34º de la Ley de Contrataciones 
del Estado, indicando que la presente prestación adicional obedece a "deficiencias del 

~ot F ..r1:. Expediente Técnico de Obra", supuesto regulado en el literal b) del numeral 6.3 de las ~t•c; e/)'%\ disposiciones generales de la Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD "Servicio de Control 
{ i ~ ! Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra" de la Contraloría General de la República, 
~~ J. aprobada por Resolución de Contraloría Nº 147-2016-CG, y toda vez que tanto el 

¡¡."'·"''NE .-.~" Supervisor como el Equipo de Ejecución de Obra, afirmaron técnicamente que su ejecución 
es necesaria para alcanzar la finalidad del contrato; 

Que, el numeral 34.3 del artículo 34º de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobada mediante Ley Nº 30225, modificada por el Decreto Legislativo 
Nº 1341, establece que: "Tratándose de obras, las prestaciones adiciona/es pueden ser 
hasta por el quince (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos 
deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el 
titular de la Entidad"; 



Que, el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, modificada por Decreto 
Supremo Nº 056-2017-EF, establece que: "175.1. Solo procede la ejecución de 
prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la certificación de 
crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las reglas previstas en la 
normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular 
de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado 
esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 175.2. 
La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra debe ser anotada en el cuaderno 
de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, 
según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir del día 
siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, debe 
comunicar a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente 
su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se 
requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico o del riesgo que haya 
generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 175.4. La Entidad debe definir 
si la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional de obra está a su cargo, 
a cargo de un consultor externo o a cargo del inspector o supervisor, este último en calidad 
de prestación adicional, aprobada conforme al procedimiento previsto en el artículo 139. 
Para dicha definición, la Entidad debe tener en consideración la naturaleza, magnitud, 
complejidad, entre otros aspectos relevantes de la obra principal, así como la capacidad 
técnica y/o especialización del inspector o supervisor, cuando considere encargarle a este 
la elaboración del expediente técnico. 175. 5. Concluida la elaboración del expediente 
técnico, el inspector o supervisor lo eleva a la Entidad. En caso que el expediente técnico 
lo elabore la Entidad o un consultor externo, el inspector o supervisor cuenta con un plazo 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción del expediente 
técnico, para remitir a la Entidad el informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de la 
solución técnica planteada en el expediente técnico. En ambos casos, de existir partidas 
cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al 
expediente técnico el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de 
la obra. 175. 6. Recibida la comunicación del inspector o supervisor, la Entidad cuenta con 
doce (12) días hábiles para emitir y notificar al contratista la resolución mediante la que se 
pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La 
demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación 
de plazo"; 

Que, la Quinta Disposición Final del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF, establece que: "sólo procederá la ejecución de obras 
adicionales cuando se cuente, previamente, con disponibilidad presupuesta!, con 
aprobación del Titular de la Entidad mediante la resolución correspondiente, o en el caso 
de empresas, incluyendo aquellas bajo el ámbito de FONAFE, por Acuerdo de Directorio 
de la empresa, y en los casos en que su valor, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados a tales adicionales, no superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato 
original'; 

Que, en el artículo 8º de la Ley de Contrataciones del Estado, 
señala en su parte pertinente lo siguiente "El Titular de la Entidad puede delegar, mediante 
resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. No pueden ser objeto de 
delegación, la declaración de nulidad de oficio, las autorizaciones de prestaciones de 
adicionales de obra, la aprobación de las contrataciones directas salvo aquellas que 
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disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, y los otros supuestos 
que se establezcan en el reglamento"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, se creó el 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED, el cual depende del 
Viceministerio de Gestión Institucional del Ministerio de Educación y asume la Unidad 
Ejecutora 108 del pliego 01 O Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, de 
fecha 13 de enero de 2016, modificado mediante Resolución Ministerial Nº 341-2017-
MINEDU, de fecha 12 de junio de 2017, se aprobó el Manual de Operaciones del PRONIED, 
a través del cual se reguló la organización de dicho Programa su estructura funcional, las 
áreas que los componen y las funciones de las mismas; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 565-2017-MINEDU, publicado 
en el Diario Oficial el Peruano el 17 de octubre de 2017, se designó al Director Ejecutivo 
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 188-2017-
MINEDUNMGI-PRONIED, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 16 de diciembre 
de 2017, se designó a la Directora del Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras del Programa Nacional de Infraestructura Educativa- PRONIED; 

Que, mediante Resolución Directora! Ejecutiva Nº 001-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED, de fecha 03 de enero de 2018, se delegó facultades a la 
Directora del Sistema Administrativo 111 de la Unidad Gerencial de Estudios Obras; 

Que, de acuerdo con lo opinado en el Informe Nº 330-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, el Memorándum Nº 2239-2018-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO, el Informe Nº 118-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PFAS, la Carta 
Nº 25-2018/JSCV/SUP; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su modificatoria, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 350-2015-EF y su modificatoria, Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, la 
Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU modificado por Resolución Ministerial Nº 341-
2017-MINEDU, Resolución Ministerial Nº 565-2017-MINEDU, la Resolución Directora! 
Ejecutiva Nº 188-2017-MINEDUNMGI-PRONIED y la Resolución Directora! Ejecutiva 
Nº 001-2018-MINEDUNMGI-PRONIED; 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Prestación Adicional de Obra Nº 01 del 
Contrato Nº 338-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del procedimiento de selección 
Licitación Pública Nº 014-2017-MINEDU/UE 108-1 Primera Convocatoria, suscrito con el 
CONSORCIO SANTA ISABEL conformado por las empresas CORBAZ S.R.L., 
CONSTRUCTORA HFBC E.I.R.L y C.B.G.E.I.R.L., para la contratación de la Ejecución de 
la Obra: 11 Etapa del Proyecto: "Adecuación, Mejoramiento, Sustitución de la Infraestructura 
en la Institución Educativa Ricardo Palma - Surquillo - Lima - Lima", cuyo presupuesto 
asciende al monto de S/ 4,438.34 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 34/100 
Soles) incluido el Impuesto General a las Ventas, que representa una incidencia de 0,08% 
del monto del contrato original, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Encargar a la Oficina General de Administración 
que requiera al CONSORCIO SANTA ISABEL, la garantía por el monto que corresponda 
al Adicional de Obra aprobado por la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3.- Dispóngase informar al Órgano de Control 
Institucional respecto de las causales que han originado la aprobación del adicional de obra 
materia de la presente resolución, a fin de que se determine las responsabilidades que 
pudieran corresponder. 

ARTÍCULO 4.- Notifíquese la presente resolución al CONSORCIO 
SANTA ISABEL, conforme a Ley. 

REGÍSTRESE Y CO 

·A;q_ l1 nte;Fe á~·¿;; 
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Mi11 11teriode 
~ducación 

CARGO 
UGEO 

PRONIE 

Pro,rama,ijaclooal dt Un dadGm111c i,ldt· 
lnfrae$'trvcturtEduca ·.,., E-stl!diosyObras 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"El Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 
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OFICIO Nº /f2,C,Z, -2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO , 

Señores: 
CONSORCIO SANTA ISABEL 
Conformado por las empresas CORBAZ S.R.L., CONSTRUCTORA HFBC E.I.R.L y 
C.B.G.E.I.R.L., 
Jr. Cristóbal de Peralta Norte Nº 110-0f. 702. Urb. Valle Hermoso 
Santiago de Surco - Lima 
Presente.-

De mi consideración: 

Asunto: Notificación de Resolución Jefatura!. 

Referencia: Contrato N° 338-2017-MINEDUNMGI-PRONIED 
Expediente: 10782-2018 

Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatura! Nº O'f"( -2018-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO, que resuelve aprobar la Prestación Adicional de Obra N° 01 del contrato 
de la referencia, para la contratación de la ejecución de la obra: "Adecuación, Mejoramiento, 
Sustitución de la Infraestructura en la Institución Educativa Ricardo Palma - Surquillo - Lima 
- Lima". 

Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente, 

·A;q_·· -~; Barra z 
' Unidad 

udiot y O 
• RONIED 

✓ Se adjunta Expediente Técnico completo. 

LMBF/CAHG 

RECIBIDO 
pc>NSORCIO SANTA IS, EL 
Fecha: •• /.;?.LJ2J..~Ja•"••• ,-..... :.1.J.Y.•~·1-

1 
Jr. Carabaya Nº 341 

www.minedu.gob.pe Lima. Lima l . Perú 
Cent ral 5 11 6155800 / 5 11 4283976 
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INFORME Nº 330-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ 

Abog. JOSÉ LUIS CABRERA PALOMINO 
Director (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 

ASUNTO Prestación Adicional de Obra Nº 01 del Contrato Nº 338-2017-
MINEDUNMGI-PRONIED, para la Ejecución de la Obra: "Adecuación, 
Mejoramiento, Sustitución de la Infraestructura en la Institución Educativa 
Ricardo Palma - Surquillo - Lima - Lima" 

REFERENCIA : a) Memorándum Nº 2239-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO 
b) Informe Nº 118-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PFAS 
c) Carta Nº 25-2018/JSCV/SUP 
Expediente Nº 10782-2018 

FECHA 
10'\A f BR. 2018 

1 9 ~.BR. Z 

Me dirijo a usted, en atención a lo indicado en el asunto del rubro y los documentos de la 
referencia, a fin de informar lo siguiente: 

l. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

ANTECEDENTES.-

Con fecha 05 de mayo de 2017, el Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
PRONIED, en adelante la Entidad, convocó el procedimiento de selección Licitación 
Pública Nº 014-2017-MINEDU/UE 108-1 Primera Convocatoria, para la Contratación de la 
Ejecución de la Obra: 11 Etapa del Proyecto: "Adecuación, Mejoramiento, Sustitución de la 
Infraestructura en la Institución Educativa Ricardo Palma - Surquillo - Lima - Lima", 
posteriormente, con fecha 31 de agosto de 2017, se suscribió el Contrato Nº 338-2017-
MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del procedimiento de selección, con el CONSORCIO 
SANTA ISABEL conformado por las empresas CORBAZ S.R.L., CONSTRUCTORA HFBC 
E.I.R.L y C.B.G.E.I.R.L., en adelante el Contratista, por el monto de S/ 5'572,460.00 (Cinco 
Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100 Soles), incluye 
el Impuesto General a las Ventas, y un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días 
calendario, para la ejecución de la obra. 

Con fecha 15 de mayo de 2017, la Entidad, convocó el procedimiento de selección 
Concurso Público Nº 043-2017-MINEDU/UE 108 Primera Convocatoria, para la 
Contratación del Servicio de Consultoría de Obra: Supervisión de, Obra: "Adecuación, 
Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la 1.E. Ricardo Palma -
Surquillo - Lima - Lima"; posteriormente, con fecha 08 de setiembre de 2017, se suscribió 
el Contrato Nº 367-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, derivado del procedimiento de 
selección, con el señor JESÚS SIMON CAMARGO VELIZ, en adelante el Supervisor, por 
el monto de S/ 442,274.76 (Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Cuatro 
con 76/100 Soles) , incluido el Impuesto General a las Ventas, y un plazo para la prestación 
de servicio de doscientos diez (21 O) días calendario, de los cuales doscientos diez (180) 
días calendario corresponden a la supervisión de la ejecución de la obra y treinta (30) días 
calendarios para el proceso de recepción de obra, pre-liquidación y entrega de documentos 
para la liquidación final del contrato de obra. 

A través del Oficio Nº 3064-2017-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, recibido por el 
Contratista el 26 de setiembre de 2017, la Entidad, le comunicó que al haberse cumplido las 
condiciones es\ablecidas en el artículo 152º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, el inicio del plazo de ejecución de obra quedó fijado el 22 de setiembre de 
2017. 
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Con Oficio Nº 3068-2017-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, recibido por el Supervisor el 
28 de setiembre de 2017, la Entidad le comunicó que, el inicio del plazo de los servicios de 
supervisión quedó fijado el 22 de setiembre de 2017. 

Mediante Asiento Nº 160 del Cuaderno de Obra, de fecha 21 de diciembre de 2017, el 
Contratista luego de verificar el plano IS-03, efectuó la siguiente consulta: la caja de 
registro Nº 8 A (empalme a colector de desagüe existente), indica en el plano cota de fondo 
C.F = -0.808, sin embargo, en campo se ha verificado que solo tiene cota de fondo C.F = 
-0.64, lo cual indica que toda la descarga del desagüe que llega a la caja de registro Nº 24 
con cota de fondo C.F = -0.76, no va a poder ser evacuado a la red existente, por lo que, 
solicitó su verificación. 

Con Asiento Nº 162 del Cuaderno de Obra, de fecha 21 de diciembre de 2017, el 
Supervisor respecto a la verificación del sistema de descarga del desagüe (empalme a 
colector de desagüe existente), solicitó tener definido las cotas de C.R. Nº 24 (cota de 
fondo) y la C.R. existente Nº 8 A cuya cota de fondo indica -0.80m para su verificación". 

Mediante Asiento Nº 165 del Cuaderno de Obra, de fecha 22 de diciembre de 2017, el 
Supervisor señalo que la caja de registro Nº 8A (existente) empalme a colector de descarga 
existente, tiene una C.F. de -0 .65, diferente a la cota de fondo que indica en el plano I.S. 
03; por lo tanto, solicitó al Contratista cumplir con la partida 04.02.03.01 .01 , trazo, replanteo 
preliminar de las especificaciones técnicas de Instalaciones Sanitarias del Expediente 
Técnico, que consiste en la verificación completa de los alcances del Expediente Técnico 
y su compatibilización con el terreno y con sistemas existentes, que comprende 
mediciones, nivelación, verificación de cotas de tapa y fondo , pendientes u otros de 
importancia. 

A través del Asiento Nº 166 del Cuaderno de Obra, de fecha 23 de diciembre del 2017, el 
Contratista indicó que respecto a los trabajos de trazo y replanteo de las Instalaciones 
Sanitarias correspondientes a las redes de desagüe, drenaje pluvial y agua potable, se han 
trasladado todas las ubicaciones y dimensiones según las longitudes indicadas y cotas tal 
como indican los planos IS-01 y IS-03, así como, la ubicación para la construcción de los 
nuevos elementos cajas de registro, trampas de grasa, poso de percolación y cámara de 
bombeo, no existiendo variación algunas a los planos del proyecto; sin embargo, según 
proyecto la descarga del desagüe hacia la caja de registro existente Nº 8A en campo tiene 
una cota fondo -0.64m y no como indica el plano IS-03 de -0.808m, que está en 
contrapendiente para la descarga, encontrando incompatibilidad entre la red existente y la 
red del proyecto. 

Mediante Asiento Nº 249 del Cuaderno de Obra, de fecha 09 de febrero del 2018, el 
Supervisor indicó que ha concluido la verificación del replanteo de las instalaciones 
sanitarias respecto a las cotas y pendientes del sistema de redes de desagüe y 
alcantarillado, señalando que la caja de registro Nº 8 A (empalme a colector de desagüe 
existente), indica fondo CF= 0.64cm y el fondo de la C.R. Nº 24 de -0.76, por lo cual 
modificará en la descarga del desagüe, solicitando al contratista , verificar y examinar las 
cajas de registro que se encuentran con aproximación a la caja de registro Nº 24, 
planteando una solución técnica y de ser el caso anotar en el cuaderno de obra como una 
prestación adicional de obra , determinando la causal y proceder a cumplir con el artículo 
175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

mediante Asiento Nº 289 del Cuaderno de Obra, de fecha 06 de marzo del 2018, el 
Contratista indicó que la Entidad vía correo electrónico, le remitió la absolución de consulta 
donde indicó que, para poder descargar los desagües del Pabellón América , se debe 
mantener las cajas de registro Nº 23 y Nº 24 ya ejecutadas según el proyecto y solo 
profundizar las cajas de registro Nº 8A y Nº 9A existentes para llegar hacia la caja de 
registro Nº 63 existente, solución que está plasmada en el plano IS-03A, genera trabajos 



1.11. 

1.12. 

1.14. 

1.15. 

M,rnsteno de 
Educación 

V1cemrnisterio de 
Gestión Institucional 

Programa Naclona de Oficina de Asesoría 
Infraestructura Educativa Jurídica 

" Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

"El Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

,.._ 811 o 
/\ • 0 EscotaR 10\I'> 

adicionales que no han sido previstos en el proyecto, por lo que la Entidad debe definir si 
la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional de obra estará a su cargo, 
a cargo de un consultor externo o a cargo del inspector, solicitando al supervisor seguir 
con el trámite correspondiente. 

mediante Asiento Nº 290 del Cuaderno de Obra, de fecha 06 de marzo de 2018, el 
Supervisor, señalo que con Carta Nº 017-2018-JSCV/SUP, se comunicó a la Entidad la 
necesidad de la prestación de adicional de obra, de conformidad con el artículo 175º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, por lo que, comunicará a la Entidad 
la anotación realizada con el Informe Técnico. 

Con Carta Nº 20-2018/JSCV/SUP, recibido por la Entidad el 07 de marzo del 2018, el 
Supervisor remitió el Informe Técnico Nº 02-2018/JSVC/SUP, a través del cual sustentó la 
necesidad de realizar el expediente técnico de adicional de obra para la ejecución de la 
misma, debido a que luego de la verificación del replanteo de las Instalaciones Sanitarias 
respecto a las cotas, pendientes tanto para el sistema de redes de desagüe y 
alcantarillado, la caja de registro Nº 8A empalme a colector de desagüe existente, indica 
un fondo de C.F-=-0.64 m. y el fondo de la caja de registro Nº 24 C.F. = -0.76, advirtiendo 
deficiencias, dado que, según el proyecto la descarga de desagüe hacia la caja de registro 
existente Nº 8A, indica en el plano IS-03 una cota de fondo C.F= -0.808, que está en 
contrapendiente para la descarga, encontrando incompatibilidades entre la red existente y 
la red del proyecto; por lo que, la modificación del proyecto es indispensable para el 
cumplimiento de las metas y la finalidad de la obra. 

Por Memorándum Nº 198-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO, recibido por el 
Equipo de Estudios y Proyectos el 09 de marzo de 2018, el Equipo de Ejecución de Obras, 
en virtud de lo señalado en el Informe Nº 078-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO-FRMG, otorgó conformidad para que se elabore el Expediente Técnico concerniente 
a la prestación Adicional de Obra Nº 01, correspondiente al empalme a colector de desagüe . 
existente; en consecuencia le encargó la elaboración del Expediente Técnico del Adicional 
de Obra indicado. 

A través del Memorándum Nº 281-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP, recibido 
por el Equipo de Ejecución de Obras el 14 de marzo de 2018, el Equipo de Estudios y 
Proyectos remitió el Informe Nº 119-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-AEMP 
del Ingeniero Sanitario, así como, el original del Adicional de Obra Nº 01 que contiene: 
Memoria descriptiva, especificaciones técnicas, presupuesto afectado con el factor de 
relación, resumen de presupuesto, presupuesto, relación de insumos, fórmulas 
polinómicas, análisis de costos unitarios, desagregado de gastos generales, cronograma 
de ejecución, deflactación de precios, metrados y sustento, planos y antecedentes, el 
mismo que deberá ser revisado por el Supervisor; asimismo, adjuntó el Informe Nº 034-
2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-FMGC, mediante el cual el Especialista de 
Costos determinó que el presupuesto de la Prestación de Adicional de Obra Nº 01, 
asciende a SI 4,438.34 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 34/100 Soles) que 
incluye gastos generales, utilidad y IGV, afectado por el factor relación respectivo. 

Por Oficio Nº 982-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, remitido al Supervisor el 23 de 
marzo de 2018, la Entidad, en virtud de lo señalado en el Informe Nº 094-2018-
MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PFAS, del Equipo de Ejecución de Obras, le 
remitió el Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 01 , correspondiente al empalme a 
colector de desagüe existente, a fin que emita su pronunciamiento sobre la procedencia y 
viabilidad de la solución técnica planteada, en virtud de lo señalado en el artículo 175º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; asimismo proceda con la elaboración 
del deductivo de corresponder. 
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1.16. Mediante Carta Nº 25-2018IJSCVISUP, recibida por la Entidad el 02 de abril de 2018, el 
Supervisor remitió el Informe de viabilidad de la solución técnica planteada en el 
Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 01 , pronunciándose favorablemente , 
señalando que el presupuesto de dicho adicional asciende a SI 4,438.34 (Cuatro Mil 
Cuatrocientos Treinta y Ocho con 341100 Soles) incluido el Impuesto General a las Ventas, 
prestación que se generó por deficiencias en el Expediente Técnico, relacionadas a las 
instalaciones sanitarias, debido a que toda la descarga que llega a la caja de registro 
Nº 24 con cota de fondo C.F -76m, no va a poder ser evacuado a la red existente. 

1.17. A través del Memorándum Nº 1334-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-OPP, del 16 de abril 
de 2018, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emitió la certificación presupuesta! por 
el monto ascendente a SI 4,438.34 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 341100 
Soles), para la ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 01. 

1.18. Con Informe Nº 118-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO-PFAS, de fecha 18 de 
abril de 2018, que cuenta con la conformidad del Coordinador (e) del Equipo de Ejecución 
de Obras, el Coordinador de Obra, señaló que corresponde aprobar la Prestación Adicional 
de Obra Nº 01 del Contrato Nº 338-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, por el monto de SI 
4,438.34 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 341100 Soles) incluido el Impuesto 
General a las Ventas, que representa una incidencia de 0,08% del monto del contrato 
original; asimismo señaló que no genera ningún Deductivo. 

1.19. En el referido informe señaló que las actividades que conforman el Adicional de Obra 
Nº 01 , no forman parte del Expediente Técnico ni del contrato, cuya ejecución resulta 
indispensable para alcanzar la finalidad del contrato, el mismo que aún no ha sido 
ejecutado por el Contratista , señalando que, existe una incompatibilidad en la cota de la 
caja de registro Nº 8A que indica el plano IS-03 y lo encontrado en el terreno, debido a que 
la descarga del desagüe hacia la caja registro existente Nº 8A en campo , tiene una cota 
de -0.64m y no como indica en el plano IS-03 de -0.80m, por lo cual está en 
contrapendiente para la descarga, encontrándose incompatibilidad entre la red existente y 
la red del proyecto; por lo que, el planteamiento técnico resuelto por la Entidad, es 
coherente con el sistema existente, al mantener las cajas de registro Nº 23 y Nº 24 
ejecutadas, asimismo, se resuelve las cotas de fondo entre la caja de registro Nº 24 
(manteniendo su cota original) y caja de registro Nº 8A al profundizar esta última con una 
cota de fondo = -0.64, del mismo modo, la caja de registro Nº 9A al profundizar a una cota 
de fondo C.F.= -0.72, con una pendiente entre la caja de registro Nº 8A y caja de registro 
Nº 9A en un 8%, empalmando al colector de desagüe existente caja de registro Nº 63 cuya 
cota de fondo es de -1 .08m, considerando pendientes reglamentadas. Por otro lado, señaló 
que de no ejecutarse el Adicional de Obra Nº 01, no se podría descargar el desagüe del 
Pabellón América, perjudicando de este modo la entrega del proyecto ; asimismo, precisó 
que existen partidas nuevas en el mencionado expediente correspondiente a la 
especialidad de Instalaciones Sanitarias, tales como, desagüe y ventilación, redes 
colectoras de desagüe, tubería con redes colectoras de desagüe, tubería PVC-CP desagüe 
6" m; finalmente, indicó que estas modificaciones obedecen a deficiencias del Expediente 
Técnico de Obra, configurándose éste hecho en la causal establecida en el literal b) del 
numeral 6.3 de la Directiva Nº 011-2016-CGIGPROD; en ese sentido, dicha prestación 
adicional resulta indispensable ylo necesaria para lograr la finalidad del contrato 

1.20. Mediante Memorándum Nº 2239-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO, recibido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica el 18 de abril de 2018, la Directora de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, otorgó la conformidad al informe del Coordinador de Obras y remitió el 
expediente del Adicional de Obra Nº 01 , para la emisión del informe legal , así como la 
elaboración de la resolución y el oficio de notificación correspondiente. 
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11. NORMATIVA APLICABLE 

2.1. Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante Ley Nº 30225 modificada por 
el Decreto Legislativo Nº 1341. 

El numeral 34.3 del artículo 34º establece que: "Tratándose de obras, las prestaciones 
adicionales pueden ser hasta por el quince (15%) del monto total del contrato original, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos 
correspondientes son aprobados por el titular de la Entidad". 

2.2. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 350-2015-EF, modificada por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF 

2.3. Artículo 175º: Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por 
ciento (15%) 

175.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente 
se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las 
reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la 
resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se 
hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del 
contrato original. 175.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra debe 
ser anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por 
el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, 
según corresponda, debe comunicar a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un 
informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico 
o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 175.4. La 
Entidad debe definir si la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional de 
obra está a su cargo, a cargo de un consultor externo o a cargo del inspector o supervisor, 
este último en calidad de prestación adicional, aprobada conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 139. Para dicha definición, la Entidad debe tener en consideración 
la naturaleza, magnitud, complejidad, entre otros aspectos relevantes de la obra principal, 
así como la capacidad técnica y/o especialización del inspector o supervisor, cuando 
considere encargarle a este la elaboración del expediente técnico. 175.5. Concluida la 
elaboración del expediente técnico, el inspector o supervisor lo eleva a la Entidad. En caso 
que el expediente técnico lo elabore la Entidad o un consultor externo, el inspector o 
supervisor cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la recepción del expediente técnico, para remitir a la Entidad el informe en el que se 
pronuncie sobre la viabilidad de la solución técnica planteada en el expediente técnico. En 
ambos casos, de existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el 
presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico el documento del precio unitario 
pactado con el contratista ejecutor de la obra. 175.6. Recibida la comunicación del 
inspector o supervisor, la Entidad cuenta con doce (12) días hábiles para emitir y notificar 
al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la 
ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar 
esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo". 

·2.4. TUO de la Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado 
por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF 

"( ... ) Quinta Disposición: Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando se 
cuente, previamente, con disponibilidad presupuesta!, con aprobación del Titular de la 
Entidad mediante la resolución correspondiente, o en el caso de empresas, incluyendo 
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aquellas bajo el ámbito de FONAFE, por Acuerdo de Directorio de la empresa, y en los 
casos en que su valor, restándole los presupuestos deductivos vinculados a tales 
adicionales, no superen el quince por ciento (15%) del monto total del contrato 
original.(. . .)". 

2.4 Directiva Nº 011-2016-CGIGPROD "Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
Adicionales de Obra" de la Contraloría General de la República, aprobada por 
Resolución de Contraloría Nº 147-2016-CG. 

111 ANÁLISIS 

3.1. El objeto del presente Informe obedece al análisis de la procedencia de la Prestación 
Adicional Nº 01 del Contrato Nº 338-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, para la contratación 
de la ejecución de la obra: "Adecuación , Mejoramiento, Sustitución de la Infraestructura en 
la Institución Educativa Ricardo Palma - Surquillo - Lima - Lima", de conformidad con lo 
señalado por el Supervisor de obra, la Unidad de Gerencial de Estudios y Obras, y el 
acervo documentario actuado en el presente caso. 

3.2. Al respecto, cabe señalar que la prestación adicional de obra es aquella no considerada 
en el expediente técnico, ni en el contrato original, cuya realización resulta indispensable 
y/o necesario para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra principal. En el presente 
caso, el Adicional de Obra Nº 01 es producto de las deficiencias del Expediente Técnico 
de Obra, supuesto regulado en el literal b) del numeral 6.3 de las disposiciones generales 
de la Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD "Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
Adicionales de Obra" de la Contraloría General de la República , aprobada por Resolución 
de Contraloría Nº 147-2016-CG. 

3.3. Ahora bien, mediante Asiento N° 289 del Cuaderno de Obra de fecha 06 de marzo de 2018, 
el Contratista indicó la necesidad del Adicional de Obra Nº 01, para alcanzar la meta del 
contrato; por lo que, el Supervisor con Carta Nº 20-2018/JSCV/SUP, de fecha 07 de marzo 
de 2018, remitió a la Entidad el Informe Técnico mediante el cual señaló la necesidad de 
ejecutar el acotado Adicional. 

3.4. En ese sentido, a través del Memorándum Nº 198-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO, de fecha 09 de marzo de 2018, el Equipo de Ejecución de Obras, le encargó la 
elaboración del Expediente Técnico del Adicional de Obra Nº 01, al Equipo de Estudios y 
Proyectos. Posteriormente se remitió el Expediente Técnico acotado al Supervisor, a fin 
que emita su pronunciamiento sobre la procedencia de dicha prestación adicional, en virtud 
de lo señalado en el artículo 175º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
pronunciándose favorablemente mediante Carta Nº 25-2018/JSCV/SUP. 

3.5. Asimismo, a través del Informe Nº 118-2018-MINEDUNMGl~PRONIED-UGEO-EEO
PFAS, de fecha 18 de abril de 2018, que cuenta con la conformidad del Coordinador (e) 
del Equipo de Ejecución de Obras, el Coordinador de Obra, señaló que corresponde 
aprobar la Prestación Adicional de Obra Nº 01 del Contrato Nº 338-2017-MINEDUNMGI
PRONIED, por el monto de SI 4,438.34 (Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 
34/100 Soles) incluido el Impuesto General a las Ventas, que representa una incidencia de 
0,08% del monto del contrato original ; asimismo, señaló que las actividades que conforman 
el Adicional de Obra Nº 01, no forman parte del Expediente Técnico ni del contrato , cuya 
ejecución resulta indispensable para alcanzar la finalidad del contrato, el mismo que aún 
no ha sido ejecutado por el Contratista. 

3.6. Por lo expuesto, correspondería aprobar el Presupuesto Adicional de Obra Nº 01 al 
Contrato Nº 338-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, toda vez que se ha cumplido con todos 
los requisitos señalados en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
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V. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

4.1 Se concluye, luego de la revisión del expediente, al haberse verificado el cumplimiento de 
los procedimientos legales y de acuerdo con lo informado técnicamente por el Supervisor 
y el Equipo de Ejecución de Obras de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, que 
corresponde aprobar la Prestación Adicional de Obra Nº 01, por el monto de S/ 4,438.34 
(Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 34/100 Soles) incluido el Impuesto General 
a las Ventas, que representa una incidencia de 0,08% del monto del contrato original; 
indicando que la presente prestación adicional obedece a "deficiencias del Expediente 
Técnico de Obra", supuesto regulado en el literal b) del numeral 6.3 de las disposiciones 
generales de la Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD "Servicio de Control Previo de las 
Prestaciones Adicionales de Obra" de la Contraloría General de la República, aprobada 
por Resolución de Contraloría Nº 147-2016-CG. 

4.2 Se recomienda emitir la Resolución Jefatura! respectiva para aprobar la Prestación 
Adicional de Obra Nº 01, para lo cual se adjunta el proyecto de resolución . 

4.3 Asimismo, se recomienda a la Unidad Gerencial de Estudios y Obras, informe al Órgano 
de Control Institucional respecto de las causales que han originado la aprobación del 
adicional , a fin de determinar las responsabilidades que pudieran corresponder. 

Es cuanto informo a usted. 

Atentamente, 

Nelson Humberto Real De La Cruz 
Abogado - PRONIED 

Oficina de Asesoría Jurídica 

"Visto el Informe Nº 330-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, esta Dirección encuentra 
conforme el informe que antecede, por lo que se remite a la Unidad Gerencial de Estudios y 
Obras, para el trámite correspondiente". 




